
fi^aa leyes y las dlsposieiones ¿ci G«~ 
Merwo son obligatorias para captai 
^e provincia desde que ce pn ' an ce, 
elalmeute en ella y desde enatro dias 
^«•pnes para los demás pneblos de la 
»wl«(na prorlnela. (ï ey de 3 de Hovlcm* 
^>^« de «S3y.)

SUSCÏtlCION PAUTICULAB

Un mes en Córdoba. 33 ra. Id. fuera, 16.
Très id...................... 33 45,
Sü8id.......................6680.
Un año..................... 132 ......................... 180.

Ó’tí publica iodos los dias esceplo los Domingos,

Tas leyes, órdenes y úfi«nf-í«g qs^e se 
manden publUtír d: fes I'cí<(¡j<> « j: 
dales se han de remlUr ai «j u pohtito 
respectivo, per ciQ o cenducto ^r j dia 
rin A los editores de los me ne Io iza de s 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril <1 
1^39, y 33 de <;etubre de 3854.)

««?iEBNíí BE LA TOVIMIA 
08 œai(»8i

Náfu. 228.
Sección de Fotnento,

Ml»’

l^ua Manuel Eoriijuex y Enri- 
9*102, veeinu Ía esta capital da pro 
^®sioa procarador, habiíanta en la 
plazuela del Viioonda de Miranda 
nóoiero 16, ha presentado á la ima 
y treinta miamos do la tardo dol 
d*a cuatro dej actual una solicitud

*3 registro da 12 pertenencias da 
® mina titulada Santa Rita,de mi- 

Jieral plomo, sita ea el Barranco de 
® Joya, terreao de la propiedad de

■ Perfecto Sánchez, D. Bartolomé 
Rodríguez y otros, término de Vi- 
anueva del Duque, hndantaal N, 

anua la Cárman, al N. K. Pura 
OQcepeioD y por los demás puntos 
orreoos francos al parecer,
, ta desigoaoion qua haca es la 

figulent ;
Se tendrá por punto de partida 
mojón mas al E. de la mina la 
'’men, desde el que al N. R. se 
edirán doscientos metros ó los 

409 haya hasta Pura Concapciou, 
*mepa estaca; de esta á segunda 

^^scientos á. E,. segunda: de esta 
3^n'°^^^^^^^ ™^^^^^ ®^ dirección

. ^ ®®*'^ ^® torcera, do esta 
0sciantos hasta la Cármea en di-

®^^^ Cuarta,y de 
^ 9l punto de partida doscientos 

09 que haya en dirección N. B.
a iiousignado al mismo tiem- 

^^niidad de set en ta y cinco 
pesetas.

J‘’*^‘^“‘^ú cumplido con las 
provenidas por la ley, 

arf .^roto de hoy ho dispuesto la 
ea!v'’‘““ referida eolicitud, 

o “ejor derecho, y que «e aoun- 
® ai público 60 cumplimiento al 

párrafo 2,’ d d artículo 15 de las 
bases generales prra la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 7 de Julio de 1874.
El Gobernador, 

fíafael de Adan

Núm. 2.50.
tíeceioii de Boraeuto,

D. Félix Mattiaez Pinillos, vecino 
de iladrid, de píofasion propietario, 
habitante en la calió de Topete nú
mero 2, ha presentado á las once 
de la mañana del 23 de Julio una 
Ëoüciiud de cuarenta y una porte- 
nencias do la mina titulada Ale
jandra, llamada Busadillo, de pro
piedad de José Alamillo y otros ve- 
einos, término de v^illanueva del 
Duque, Jindante al N. con Campi
llo, al S. concesión «Virgen del 
Carmen»,al E. carretera de Cór
doba á Almadén, y 0. pozo del 
Carril.

La designación que hace es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
una cscavaoion antigua cuya posi
ción se determina por dos visuales, 
una con rumbo E. 24’ 30' N. di
rigida á la Ermita de la Virgen de 
la Peña de Añora, y otra con rum
bo N. 30' 0. dirigida á la tuorra 
mas alta de Buzna. Desde dicho 
punto de partida y con dirección 
S. B. se medirán 261 metros ola- 
vándose la ..* estaca; da Ia l.*á la 
2/ se medirán á N. E. 430 metros; 
de la 2. á la 3.* al N. 0. 600 me
tros; de la 3.' á la 4.* al 8. 0. 1100 
metres, y de la 4.* á la 5.* al S. E. 
300 metros, quedando asi cerrado 
un espacio de 41 hectáreas.

Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de ciento noventa y 
j una pesetas.
j Y habiendo cumplido las forma* 
j lidades prevenidas en la Ley, por 
} decreta de hoy he dispuesto la ad- 
i misión de Ia referi ia solieitnd, sal

vo mejor derecho, y quese anuncie 
al público en oumplimienío al pár
rafo 2.’ del artículo 15 de lis bases 
generales para la nueva legislación 
de minas/

Córdoba 3 de Agosto de 187/ 
El Gobernador, 

íiafael de Adan

Núm. 251.
Seocioa da Fomento.

Negociado 5.'—Minis.
Habiéndose cancela lo el espe- 

diante dí registro número 1007, ¡ 
nombrado «Santa Eluvigis.» tér- 

1 mino de Luque, por oncontrarse 
j incluido en la disposición 16 de las 
j generales del Raglamauto y deoia- 
i rado nnlo y fenecido, he dispuesto 

por decreto de 20 da Julio próximo 
pasado, quede franco y registrable 
el terreno que ocupaba dicho re
gistro.

Lo que se anón da al público pa
ra que llegue á conocimiento de 
quien pueda interesarle.

Córdoba 3da Agosto de 187/— 
! El Gobernador, 
Í Rafaelde Adan 

j Núm. 216.

Diputación provincial do 
Córdoba.

En observancia de lo que se or
dena en el nri. 64 da la Ley orgá
nica provincial, le Comisioa per 

t manente ha designado el día 19 de

Agosto próximo y hira de las doce, 
para que tenga efecto la vista en 
sesión pública del recurso da ape
lación iuterpaesto por D. Franeís- 

' co Menjibar, vecino da Bujilance, 
. contra un acuerdo ;det Ayunta- 
; miento da aquella ciudad, relativo 
1 á usurpación dal Íerreoo pertene- 
j cieote á una servidumbre pública 
1 que axis'e en el Moots Roa», Ür- 
1 mÍDo do aquelbi poblicion.

Córdoba 31 de Julio do 1874. — 
El Vice-Presidente, El Con lado 
Chúfíte de las Terrea

Núm. 243.
Ministerio de la Guerra.

Dirección general de 
Artillería.

De órden del Exorno. Sr. Presi 
dente del Pod-r Ejecutivo da la fta 
pública, facha 22 del actual, el día 
6 de Agosto próximo, á las dos da 
su tarda, anta la Junta superior 
económica del cuerpo de Artille
ría, reunida en su local de la Direc
ción gene."al del arma, se procede
rá á la contratación directa da 
130000 íusiles bajo tas eondioiones 
que á contiauacion se exprasan: ad
virtiendo que oI diseño de recáma
ra á que han de ajustarse las de di - 
ebo armamento se hallará da ma
nifiesto en la expresada Dirección 
todos los días en las horas de des
pacho.

Condiciones Saciíllalioas.
1.* Las armas de qua se trata 

serán del distema Remington, y 
tendrán piecisjmeate el calibre y 
recámara del moJeó espiñil de 
1871; pero podrán variar algún 
tanto de este en sna otros partes y
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diiiiôDsîoass, dabieodo presenter los 
romatantes préviameute d;» ejsra- 
plares de sa modelo en la Direc 
cioB general de ArtiUeria para (lue 
«ita decida si las variaciones que 
82 proponen son aceptables. Las 
00 mi si o a es dal cuerpo residente? 
en el extranjero y la SecreUr/a do 
la Dicocoiou general tendrán de 
inaniSesto un mo ialo dsl fusil es
pañol da 4871 para que puedan 
examinados los quo quieran inio- 
resarse en oí sa ninisii'o de afínas. 
Una vez recaiga la apr íbañon <161 
con trato, recibirán estos un ejem
plar de SH modelo de a'‘mas, las la- 
blag de tolerancias y plantillas de 
exácnon, así ooneo los datos que 
puedan necesitar respecto ála ma
nera como haya de veriftoarae el re
conocimiento de las armas.

2 .* En ei punto donde désigné 
el contratista ee constituirá la co

misión receptora eiu el objeto de 
proceder al exámon y reconoci
miento de las armas.

3 .^ El exámen versará: primo 
ro, sobre la resistoncii y bondad 
da las piezas: segando, sobro las 
dimensiones y ajustes de todas las 
qua cousiítuyenel arma. Las tole
rancias para el calibre y rayado, 
alojamiento del cariucho, uieca- 
niamo de cierre, altura y situación 
del punto, situación y acabado del 
alza, así como del diámetro exterior 
del extremo menor del cañon y 
longitui del mbo de la bayoneta, 
serán las mismas que para el fusil 
español reglamentario de 1871,y se 
entregará labia de edas al contra
tista al cerrar el contrato, eslandoá 
la vaz da maniñesto en los misinca 
puntos qua los modelos dd fusi!.

4 .* Una vez hechas estas prue 
has y el reoonocimioaio conai- 
guieute, se marcarán por la corni- 
sien receptora aquellas armas qua 
habiendo sido objeto 1? su exi n m 
resuiteu útiles, oonsideráu lose de 
hecho admitidas.

5,* Las dificultades que pu lie- 
rau surgir cu loa reconocí mieotos 
y pruebas por falta do avAeaeU de 
laj p^krtes serán consultadas coa la 
Dirección genarai de ArtiUefia pa
ra su resolución.

Condiciones Sconómicas.
t .* Los contratistas se obligan 

i entragar á la comí ion reccpiora 
que 80 nombre el número de ar
mas por que rospeciivameníe se 
comprometan hasta el de 430.000 
fusiles Remington, conforme se 
exige eu las condiciones faculta
tivas. 

2.‘ Ei precio limite máximum ofrezca la entrega.
será el de 75 pesetas cada arma, 
en cuyo precio se consideran com
prendidos la bayoneta o sable-bayo
neta, vaina de esta y empaque.

3 .* Las proposiciones podrán 
hacerse por el número de armas 
qua con venga al interesado^ sin

exceder de les 130.000 qae se cou- 
¡ tratan, ylasentrcgas se verifica- 
| ráa per terceras partes dentro do 

los meses do Setiembre, 0 dubre y 
j Tíoviembre próximoi, con arreglo 
} al número ofrecido.
; 4,* Será de cuenta y responso -
i bilidad del contratista el entregar- 
Í los en el muelle del pueito de la 
; Península que se designe, bajo la 
í vigilancia de un Oíieial de Admi- 
i nistracion militer que ha do con • 
‘ dueirlcs de-^Je el osUblecimiauto ó 
1 almacenes donde so eaeuentree, en 
! el cual han de ser préviameníe exa- 
¡ minados, reconocidos y acepta los. 
’ S.® El pago ae verificará portas
| Coniisiones de Hacienda de España 
! en Lóndrea ó París eu virtud de 
j certiñeaios expedidos per la eocar- 
j gada de Ía recepcioD, y enel rao- 
1 mentó de hallarse Us armas á que 
! se refiera reconocidas y empacadas 
; y en marcha para la Peníusula.

6.® El Gobierno abonará el im
porto de los derechos de introduc- 
ciou da las armas y el de su traspor
te <Í0sd6 el muere español de arribo 
al punto que convenga rameaerios.

: 7.' El Exorno. Sr, Director ge-
■ nerai dd cuerpo tí comisión en quien 
Í tenga á bi n delegar recibirá los 
í pliegos de proposición que se pre 
! sen ten, los cuales so bailarán cerra- 
, dos expresándese al dorso de' sj- 
1 bre el nombre del propoueute, su 
i domicilio y fecha en que se entre- 
; gue el pliego; debiendo ir acompa

ñada cada proposición como ga- 
: raotía de ella de una carta de pa- 
' go definitiva de la Caja de Depósi- 
• tus do esta capital ó sucursales de 
j provincias por valor de un 5 por 

100 per cuenta del de las armas 
i qua se ofrezcan, à razón dal precio 
¡ límite fijado por cada arma.

.• 8.“ Aprobada la compra por la
; Dirección general, se devolverán 
: todas las cartas da pago, á excep- 
1 clon de las correspondientes á las 
• proposiciones qua sean aceptadas, y 
■ á cuyos autores so hubiera adjudi

cado el suministro, las cuales sero- 
■ servarán ha^ta la conclusion do su 

compromiso.
9.* En el día designado por

anuncios oficiales que comunicará 
la • Gacetau del Gobierno se reuni
rán todos los proponentes en el lo
cal que ocupa la Dirección general 
(te Artillería y á las dos de la tarde 
precisaraen te, donde se abrirán los 
pliegos presentados y se elegirá de 
entre ellos el ó los más convenien
tes, siondo atendible la oircuastau- 
cia del menor tiempo en que se

tO. Los proponentes expresa
rán en sus pliegos los puntos en 
que han da ser reconocidas las ar
mas con el objeto de que se tenga 
presente para el aombramieoto de 
la Comisión que deba recibirías.

11. Los gastos de recepción y

pruebas de fuego do las rmas se
rán s^tisfeolioí! por los conlfaUsl.B, « 
á excepción de los sueldos y grati j 
fieaciones qu ; se marquen á los 1 
que compongan la comisión re- j 
ceptora. ■

IS. Para el abono del valof de j 
las armas que so traían do adquirir । 
so aplicará en onda pago que se ¡ 
ejecuta el cambio monetario entre j 
el va'of de la pesota y la unidad de i 
la moneda so que se verifique. ?

13. Los conlrstislKS deberán aa- i 
tisfacerá la Hacieuda el medio por 
100 de las sumas quo realicen oo- 
mo coalribücion industrial corres
pondiente al surai-fistro que eje
cuten. í

Madrid 24 de Julio de 1874.— í 
El Director general iiiteriuo, Mi- i 
guel Gonzalez del Vallo. —Hay un 
sello que dice: Dirección General j 
do Artillería. *

iNúm.¿42. 1

Audiencia de Sevilla.

SECRETARIA DE GOBIERNO.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia la Órden de 1? de iVrhii úl
timo, que fuá recibida en el correo 
de ayer, cuyo contenido es como 
sigue.

<Í!ustrÍ3Ímo 3r: En vÍ3*a de la 
comunicación dirigida á este Minis
terio por el de Fomento con fecha 
13 de Marzo último à cousecusn- 
cia de instancia elevada a! mismo 
,por tu Junta de gobiemo de la Aca
demia científica mercantil de Ü.ir- 
cetona, el i’resideate d-1 Poder 
Ejecutivo de la República ha teui- 
do á bien disponer que por los Tri
bunales y Juzgados í.e dápreferen- 
eia en las ojieraeioues periciales á 
los q ie tengan título oficial do pro
fesor ó perito mercantil sobra los 
que no se bailen eu igual caso, 

| siempro (pie se tratede Íüf.irraescS 
Ídeclaracioues referentes á su pro

fesión, reiterándofie con tal motivo 
y de un modo general el exacto 
cumplimiento de las layes de en- 
juiciamieuto civily criminal sobre 
preferencia de peritos titulares con 
respecto à los que no lo sean. De la 
propia órdau comunicaia por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia Io 
digo à V. 1. para los fines opor
tunos.!

Lo que por acuerdo da dicho 
señor Presidenta so manda circular 

j por los «Boleiines ofieiale»» à log 
Jueces de primera instancia de es
te distrito para su conocimiento y 
cumplimiento,

Sevilla 28 de Ju io da 1874,— 
Manuel Ereiler.

i Sr. Juez de primera instao-
1 cía de... .
i „ 1 111—W

nunnioifts
Núm. 321.

Alcaldía popular de 
Santa Ella.

Don Antonio Maqueda y Pedrajas, 
álnalde populnr da esta villa de 
Sautt Ella
Hago saber: Que el Ay uoUmicti • 

te que tengo el honor do presidir, 
asco indo de un número igual de 
comribuyeutes veei-ioa la esta po
blación que representan todas la 
clases de la localidad, en virtud de 
las faeultades que les conceden los 
artírulos 14 y 15 da la Instrucción 
general para la Administración y 
cobranza del impuesto indirecto do 
cousumos de 2ó de Junio último, 
han acordado por unanimilad sa
car á la esdusiva la venta de los ra
mos de vÍBo, aguardiente, aceite, 
jabón vinagre y carne de cerdo, ba
jo el tipo que se eucueutra do ma
nifiesto cu la Secretaria municipal 
en su res ortivo* pliego de condi. 
cienes, en todo el año económico 
de 1874 á 75, para con su importo 
cubrir parte del encabezamiento 
con la Hacienda; debiendo tener 
lugar la subasta el dia l.“ de Agos
to pióximo á las diez do au ma
ñana.

Lo que se hace sabeí á el público 
p ira los que deseen ¡utoresarso ea 
dicha subasta.

Santa Ella 2-4 de Julio de 187-4.— 
Antonio Maqueda.—P. 3. M., Sa* 
turninoGomez, Secretario.

Núm. 222.
Alcaldía popular de 

Espiel.

H u,o saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento do mi presidencia y 
doble número de adjaoios se sacan 
á pública subasta que tendrá lugar 
de diez á doce de la mañana del dia 
2 de Agosto próxim.), el arriendo 
de las especies de-iigcajas á coa' 
tiouaciou por todo el año econimi- 
co de 1871 á 1875, baje tas condi
ciones que aparecen en el espo- 
dieate que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

ESPECIES.
Plas. Clí*

j Por el conaumo anual 
del aceite on esta vi
lla y su término. 7000 >

Por id, il. dal Petróleo. 375 »
Por id. id. do la carne

de cerdo. . 6500 *
Por id. id. de las car

nes do todas clases, 
cabra, carnero, etc. 3000 > 

Puf id. id. de jabón da*
royb'ando, , 1500 »

Por id. id. del aguar
diente. , 3000 »
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Por id. id. el del vino. ISIS > 
Por id. id, el del vi

nagre. . 360 . 
Pop id. id. el de ce

reales . 3300 > 
Por id. id. el de la sal. 2000 » 
Por id. id. el de pesca

dos y arrOz. . 500 .

Tobl pesetas. . 30200 »
Y para que llegue ií cotiooimieu- 

*0 del público 86 fija el presente en 
Espiel á 26 de Julio de 1874.— 
diiau de la Torre.—Basilio Alanso, 
^oeretario.

Núm. 237.
Alcaldía popular de 

Santa iSufemia.
Don Joaquiu Aranda y Rui/, Al

calde popular de esta villa de 
oetila Eufemia.
Hace saber: á Ice individuos Ui- 

guel Corchado_ Moreno y Juan Ma-
^^^^’* °®“parezoaQ por 

personas que les representen en 
oasa Ayuntamisum de esta villa 
día dos de Agosto próximo ve- 

dei o^n?* Í'^®®®^®iar la rectificación 
y hacer en su caso 

jHga7° ®™®°‘“°’® ^ 'Í”® hubiere 

I8?í®^o?“f®“‘® $® ‘í® Julio de 
da Alcalde, Joaquín Aran- 

ül Secretario, José Herrera v 
'*'«16062.

239.
Constitucional de 

Canete de las forres,
^® ' ’“® Manrique y

1 Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Did^r^ ^^her: que no habiendo te- 
StS* .*? “í P^t»' 'a 
treinia ^^'^^brada el dia de ayor 
r??^^ ? uno de Julio para el ír- 
uii^^'”*®\^^^^^®® derechos de bu. 
so^f ®^^^® ^-" ‘'fóculos de con-

' '°®*'^^®® hs cereales que so ««CX’ 2””-“ •' ’•’'^’ «I’ 

hbeotodo ^^'^^ Ayunta- «UdoïnÎA™ P^««'íen<3a ha acor- 
‘irada en ^^f'^ordioaria eeie- 

que temh?t^°“ espregado objeto, 
pío el dia n ^^y ,““‘® "‘ ^’^“æi' 
'Íiez á “ corrientes do ‘on de 2? ‘‘® ®®fi»“® «0 el sa - 
t'Uares ®"^®® ^^^as Capí

‘ha8 1e?Í?*'"y ^® céntimos, con 
^wipalJs^^^^ P^^ gastos mu- 

la base A V\^''f"®'aíc9 cea arreglo 
“iaho impíesfo im^‘^^^^^^^^« P^^^ 
patetas vKx ’‘“P^f^antea 7.622 
'*tt tota? Je 27 s?®* '*^^ ‘^®^®" 
centimes t/ 'i P®®®‘^® i' ^^ 
^“ü arreiio Î ° ^“^‘* hîüdia eíec- 
®®s que Phçgo de coodicio- 
^r^ X diehX •* *^“*’ 

A«csb ÏTlàl -r ^®‘’T •’ ^® 
^ique.__p„_ „ * Jean de D. Mau. 
•*»«•.««««înUt

?’di:». 240
Alcaldía popular d ’ 

Be'a lea zar.
Bon Ma luel Soto y Magics, Al

calde popular de esta villa.
Hago saber: que el repard- 

miento de la coatribucion territo- 
ri-al, cultivo yganaderm re-spactivo 
al aflo económico de 1874 al 76, 
esta larminado en horra lor y se 
encuenira de manifiaato por térmi
no de 8 días eu la Secretaría do 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado y adueirae las reclnma- 
oioncs á que hubiere lugar.

Belalcázar 31 do Julio de 1874.— 
El Alcaide, Manuel Soto Mugica.— 
El Secretario, Andrés Orellana y 
Amor.

Núm. 24».
Alcaldía GonsiiLucional do 

Montoro.

Habiéndoseme dado parta por el 
gefe de ¡a Guardia Municipal de 

qua e n la uoche del 24 del actual 
desapareciaroa de la hacienda de 
Olivar del .Madroñal de esta térmi
no las caballerías reseñadas á con- 
tinuaeiou, de la propiedad da don 
Manuel Criado Quesada, de estos 
vecinos, sin qua hasta la fecha se 
sepa su paradero, recomiendo á 
las autoridades, sus depeudientes y 
Guardia Civil, hígan practicar las 
debidas diligencias en su buscajy 
ea caso de ser habidas remitirías à 
mi disposición con la per.sona en 
poder de quian se encuentren si no 
ofreoiera las sufteieotes garantías.

Montoro 27 de Julio de 1874. 
—El Alcalde interino, Andrés Be
nítez.

Señag.
Una yegua polo negro,do troce 

años, herrada.
Un Ciaballo castaño oscuro, de 

octio años, herrado.

JIIOOS-
Núm. 230.

Juzg ido de pritnera lastaa* 
cía de Montero.

Don Manuel Fernandez LnáyzajJaez j 
de primera inataacii da esta 
ciudad y su partido. Í

En el expediente promovido por } 
Juin Bisan Medina, de este domi- j 
cilio, en represeutacionde sus hijos, 
sobre declaración de here loros ab-in. 
testato por muerte di CdaJina Ro- ' 
driguez Serrano, se hau personado 
solioitando la herjocia, Pedro Gó
mez Roiriguez h¡j) de la finada 
Pedro, Manuel y ,\jarii Concepción 
Baena Gómez, como uietee de aque- Í

j lía, Sebastian de Torres GotueZ 
j iambicn nisto, y el Juan baeu,u Me- :

dina 60 nombra de Cstaline Baena ¡ 
1 Gomez su hija difunta: lo que aa j 
I had público á los efectos dal arlí- 1 
j culo 371 de la Ley de Enjuicia- | 
I miento civil. ?

Montoro veinte y cuatro de Ju- ; 
ír> do mil ochodent» setenta y ; 
cuatro.—.Manuel F. Loaysa. - El ; 
aduarío, Luis Valseca. t

Núm. 245, 
Juzgado de primera instan 

cía de Ronda. î 
— !

D. Cándido Gonzaiox Ca.-npo, Juez 5 
Municipal de esta ciudad é inte
rino de primera instancia de la 
misma y su partido, etc.
Por el presente ee comoca por 

término de veinte días á los que se 
crean con derecho á dos cabaUeriag i 
cuyas señas se espresaráu á con- | 
finuacioa, que han sido ocupadas ■ 
á un desconocido en las cercauias j 
de la villa del Bierzo por el Guarda 
Muuicipal Francisco Garcia Quin
tana, en afeaoioa á coaducirias sin 
gulas ni otros documeutos, cuyo 
desconocido toraatero al ser dete
nido disparó á dicho Guarda dos 
tiros do arma de fuego y so fugó 
dejaudo Hs citadas caballerias.qua 
son:

Una jaca capona, negr-a peceña, 
de cinco años, da seis cuartas y 
medía de alzada, baja de los pies, 
herrada con asta, F, que ha sido 
túsad<a per peritos nombrados al 
efecto en cuatrocientos reales.

Y otra jaca negra, peceña, de 
diez y siete años, de seis y media 
cuartas de alzada, baja del pié de
recho y armiflada del izquierdo, 
pelos blancc-s en los costil lares ó 
seása canicie, que también tenia 
en toda la cara, siu hierro, tasada 
igualmente en ciento sosenta reales.

Y se publica este edicto á fin 
de que en el espresado término da 
veinte días las personas que se crean i 
con derecho á dichas bestias com
parezcan en este Juzgado con los 
documentos oportunos à recla
marías.

Dado en Ronda á veinte y cinco 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Cándido Gonzjlez.— 
Por su raaedado, Manuel Morales 
del Valle.

Núm. 247.
Juzgado de primera Ins

tancia del distrito de la 
izquierda de esta ciu

dad de Córdoba.
Don Juan Orta Rubio, Juaz de 

primera iustaucia del distrito de 
la izquierda de esta capital.
Hago saber: que e dia veiote y «

Seis de Agosto próximo veuidern, 
de once d doce da la moñau ‘,eu 1 a 
Audiaiicii de esto Juzga lo, se la-m 
à la vente una cat?U parto de la 
casa C illo d ICiat.r uáioerodioz, d 
esta, apreciada cu seis full qainíen- 
to8 treinta y seis reales, y además 
los bí<3iias eiguiojíes:

Primerameato 9eií arr-íbia do 
carbou á dos rcnl-s, d.->:e: fres te- 
najas de morcilla en manteca que 
podrán Contener corno veinte y 
cinco arrobas en limpio, á cin
cuenta realús una, mil doscientos 
ciocueuta: tres teasjas que coutie- 
uen dicha raorcilbi, en cuarenta y 
ocho reales; oír* teinja que podrá 
tener como diez arrobas de la mis
ma, á eiooiionta reales una, qui- 
oientos reales: seis orzas do mante
ca blanca que couteudrán como 
cinco arrobas, que a setenta reales 
u.oa importan trescientoscincaeata; 
las sail orzas de barro Jon le se 
encuenira dicha manteca à tras 
reates una diez y ocho; una orza 
con una arroba de mautoca do co
lor en cuarenta, la orza donde se 
eucueníra, cía cu: dos arrobis de 
morcilla en seco á ciucuenta rea
les una, ciento; como tres arrobas 
de huesos ó despojos de cordoi á 
veinte realas arrobe, sesenta; un 
peso con balijozas de azófar y pesia 
de hierro, eu cien reales; uní ro
mana de diez arrobas e.i ciento se- 
ícnta reates; otra idem pequeña en 
cuarenta; una máquina de hacer 
chorizos, cuarenta; una mesa para 
el despacho dal tocino en cien rea
les; otra i lata mayor,en doscientos; 
otra idem pequeña, cuarenta; otra 
idem para pesar los cerdos, en diez 
y seis r0aíí3;una caldera do cobre 
mediana,03 sesenta reales; un apa
reja y cofines ea volate reales; la 
mitad del valer de uaa jaca negra 
en daseieatos realos; cuatro teuajis 
vacías cu seseota; ditz jamones cao 
peso de dos arrobas y medía, dos
cientos reales; uaa tarima,seis rea
les; un arnera de lata en ocho rea
les, Cuyos bienes se venden para 
responder con su producto â cubrir 
las responsabilidades que adeuda 
Rafael Ortega á Doña María de 
Hoces, no admitiéndose posturas 
por las dos terceras partos del 
aprecio.

Dado en Córdoba é treinta y 
uno de Julio de raíl ochocientos 
eeteata y cuatro. -Juau Oria Ra
bio.—-Por mandado de su señoría, 
Sebastian Pedraza.

Juzgado de prirnera ins
tancia de Baeza.

1). Juan José Rodriga -z, Juez .Ma- 
uicipal ó interino de primera ins • 
taacia de est t ciudad.
Por el pressate cito, llamo y em-
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plazo por térroino He doce días S 
el hebreo MorJejai El Lohiff, ve- 
oino de Córdoba, para que dentro 
de él 86 preaenta en este Juzgado 
para ia prdotiea de ciertas diligen
cias en la cansa que so sigan sobre 
ospendieioa de moneda frvlsa; sper- 
oibi<Jo que de no bnce^iü le parari 
el perjuicio qae haya lugar.

Dado en Baeza à catorce de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Juan José Rodríguez.— 
Por mandado do su ssfioria, Fran
cisco Garola.

Dir:;:ccio;) general de Im- 
tracción pública.

xSe halla vacante en el lastituto 
de Cuenca la cátedra da Físict y 
Química, dotada cou el sueldo acual 
de 3.00J pesetas, la cual hs de pro- 
veerae por coocurao con arreglo à 
lo dispufl.stoen el art. 1.“ del decre
to de i de Julio de 1870.

.Lo que se anuncia al público 
conformed lo prevenide ea el .ar
tículo -17 da! reglameato da 15 de 
Enero del mismo año, á ño da que 
los C.atadrático3 de la misma ó de 
análoga asignatura de los demás 
lastitutos cficiale» que deseen ser 
trasladados ádicha cáledra, los ex
cedentes y los comprendidos en el 
art, 177 delà ley de Instrucción 
pública de 9 do Setiembre de 185?, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de 20 días, à contar oes - 
da la publicloion dí este ' anuncio 
en la cGaccta.»

Silo podrán aspirar d esti va 
cante los Proíesorce que desempe
ñen ó h lyan desa-apaña lo cátedra 
en propiedad» y tengan por lo mó- 
nos el título de Bachiller oa la Fa
cultad de Ciencias.

Los Catedrádeos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes à esta 
Dirección general por oondneto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en d ejercicio de 
la enseñanza por conducto del efe 
del establecimifliito en que última
mente hühieren servido.

Segan lo -dispuesto su el art. 47 
del reglamento citado, este anuncio 
deba publicarse en los cBoíetines 
oficiales* de las proviacias y por 
medio de edictos en to los los esta- 
blecimieaios públicos de enseñan
za; lo cual se a ivisrle pan (ju-e las 
Autoridades respectiva] dispongan 
que así 83 veriñque desde luego sin 
mas aviso que el presente,

Madrid 14 de Julio de 1874.^ 
El Director general, Víctor .Arnau.

Ï 
Í

1 
i 
i1

Sa halla vacante eael Instila to-le 
Canarias la cátedra de Gsogra 
fía é Historia, dotada con ei sueldo 
®nual de 3.090 pesetas, ia cual ha 
de pro Ve ene por concurso con arre- 

gb á lo dispuesto en el art. l.“ del 
decreto de t de Julio de^ 1870,

Lo que se anuncia al público, 
coaforme á lo prevenido eu el art. 
47 del reglamento de IB de Enero | 
del mismo añj, á fin de que losOa- ¡ 
ledráticoi de la misma ó da acá- ■ 
loga asignatura de ios demás Insti- | 
tutos olicialea qu-í deseen ser tras
ladados à dicha cátedra, los exce
dentes y los comprendidos ea el ar- | 
tíoulos 177 de ¡a ley d> luaírucciou | 
pública da 9 da Setiembre de 1857, 
pnedaa aolieitarla en el plazo im- 
prorogable de 20 día.?, á contar 
desde la públicacioa do este anun
cio en la «Gaceta.»

Sólo poicáu aspirar à esta va
data los Profsaoroa quo daserape- 
fien ó hvynn detempenado oá-edra 
en propiedad, y ícagan por lo mó- 
□03 el litalo da Bachiller eu la Fa- 
cultiiJ de Filosofía y Lstras. Los 
Catedráticoa en activo servicio ©le- 5 
varán ana solieiiudes á esta Direa- 1 
oion general por conducto del Jefe j 
de la Escuela en que sirvan, y toa j 
que no estén cu el ejercicio de la { 
enseñanza por conducto de! Jefe del í 
esUbieoimiento en que últimamen- j 
te hubieren servido. =

Segua lo dispuesto su el art. 47 
del rcglamnto citado, e .s te anua- ; 
cio debe publicsrsa en los «Boleti* | 
nas ofidiles» -.la las provincias y 
por raadiodj edictoi eu todos los 
establecimientofl públicos de en 
asfianza;lo cual as advierte paraqne 
las Autorida les respectivas dispon
gan quo así 30 variSque sin toás 
aviso que el présente.

Madrid il de Julio de 1874,— 
El Director general, Victor Arnau.

Comandancia do la Guar
dia c.vil de la p.^ovlncia 

de Cordoba.
ANUNCIO

Hibieado fallecido el guirJia de 
esta Comandancia Antonij Dilgadj 
Diaz, ein tester, te hace saber al 
público, para qua los que se crean 
con derecho à sus alcances puedan 
presentar las oportunas reclama
ciones en esta oficina de mi cargo 
ea el término de tres me.s09, á con 
tar desde el dia de hoy.

Córdoba 16 da Julio de 1874,— 
El Teniente Coronel Comaudante, 
Manuel de San Pedro Aznar.

AÍ^UNCÍ .5.
ANUNCIO.

Para dusie el 16 de Agosto del 
añ-o de 187o huta el 15 de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado del Panttl, s- 
tuado 011 partido de las Navas 
del cepillar,termino de Lucena, con 
cabida de 570 friegas de tierra, va
rias encinas y su caserio, ea su- 
bada privada por pliegos cerrados 
que se recibí rúa hasta las doce de 

la mañana del día 13 del próxima 
mes de .Agosto en la oficina AJml- 
oisiraeion del Sxemo. Sr. Duque 
de MeJioaeali en dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarsa fas per- 
soaas que deseen liace? prepód- 
cíones.

Lucena 15 de Junio de 187i — 
José Alvarez Ossorio.

Escrituras de Pósilos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li- 
tografía del «Ojiaría de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 03. i

Papel y sobres, î 
Ona caja de papel coa i 

»00 cartas y otra coa 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Hia
ri o de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, odia. 54, 
todo por cinco reales. 
En el misma estabbsci- 
miento se timbra gratis 
el papel a todo el que 
lleve una caja.

Novelas oo npblijooron 
tro realas.

«Luá Iiméa-iiaeioí 431 Alba . } 
novela histórica pJ." D. Antonio j 
de San Martin. j

«La Geníe de Mel La mah3,i j 
novela da coslumbra por 0. Ri* 1 
mon Ortega y Erias, !

«Los FarBántas,» mamunai da í 
un usoa-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad djiout^m- 
da,* novela histórica por U. An o- i 
nio de Sao M-irtin.

«La E-ípuela.» Epiiodb piÍ3j 
lógico-novelesco aaoriía por Jaoiaía 
Labaila.

orna y Aguíla,»a j.-aU ua- 
orita D r L. Ü-arau dal Rail,

«La AUlA y al Sanó,» par si 
Vizcoula de Gh-tUi-ibriaai, ea. 
ouaJernida en boíand-jja.

Pliegos-estados para 
la lormaoion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- | 
tendidas porlos vecinos ; 
con arreglo al reglamoa- , 
todebdeMayo de H7i. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 1 
« iario de Lórdoha,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

A los maeslros.

Estados íuensuíles de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
ensenanza, y de ias que 
se les adeudan. Se ha--^ 
lían de venta en el des
pacho debt Diario de Gór 
duba» calle de Sau Fer 
fiando, 31.

Estados para la for
mación dd an liara- 
miento y repartimieiUe 
delà oontrihucioa segó i 
los nuevos modelos de la 
Adminístraeion. Se lia
rían de venta en la i n- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

bE\EFíC¿ 4Gl.V.

Presupuestos, liqui' 
paciones, cuentas mea' 
suales, tri nestralcs y 
anuales, relaciones, c-ar- 
petas y toda clase de 
impre'fos para los esta- 
blecimientos de Geneli* 
oencia. ^'C hallan de reu* 
ta en ia imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 3-4 
y Letrados 71,

A ¡os Secretarios de 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la fortnacion del amilla^ 
miento y repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta^ 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico 5. Fernando 51 7 
Letrados 1H.

ImpcuaU, Uíf fît y lúsgcaf a’i^^ 
DUtRlO íJE U''í.iuDÜ.í,
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